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Plazo fijo y seguro: Aportación única con una duración 
de 5 años.

Rentabilidad garantizada: Disfruta de un 3% anual, por 
ejemplo: si inviertes 100.000 €, recibirás 113.100 € al finalizar 
los 5 años (antes de impuestos).

Acceso a tu dinero: ¿Necesitas retirarlo antes? Sin 
problema: puedes rescatar tu inversión en cualquier 
momento, recuperando exactamente lo que aportaste, sin 
perder capital.

Protección para los tuyos: En caso de fallecimiento, 
tus herederos recibirán tu capital inicial, los intereses 
acumulados y un plus de 2.000 €.

¿Quieres sacar rentabilidad a tus ahorros sin arriesgar demasiado? Descubre una solución 
de inversión diseñada para ofrecerte estabilidad y tranquilidad en un plazo de 5 años. 
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Seguros de 
Inversión UECA 

Invierte tu dinero con seguridad y haz crecer tu patrimonio sin preocupaciones
Llámanos o pide información a través de nuestro correo electrónico 

HAZLO CON UNA INVERSIÓN SEGURA

¿Cómo te ves dentro de 5 años?
Nosotros tenemos un plan que renta

SI QUIE R ES SALIR  DEL CAS C ARÓN



Editorial
Estimados Mutualistas,

Como es habitual en estas fechas, me dirijo a ustedes en 
nombre de la Junta Directiva, para repasar brevemente algu-
nos de los hechos más relevantes de este 2024, como la re-
novación de nuestra imagen de marca de la que seguramente 
ya se hayan dado cuenta. 

Además del logo, hemos actualizado nuestra página web 
y hemos lanzado una campaña de publicidad con el objetivo de captar nuevos socios. 
Creemos firmemente en el mutualismo y por eso queremos que las nuevas generaciones 
entiendan los beneficios que tiene ser mutualista, ofreciéndoles, además, los mejores 
productos de ahorro del mercado que les ayuden a asegurar su futuro sin esfuerzo. Para 
ello, también hemos reforzado nuestro departamento comercial y estamos trabajando 
en una nueva herramienta digital que nos permita ser todavía más efectivos a la hora de 
realizar gestiones. 

En 116 años de historia, UECA ha sabido ir adaptándose a todos los cambios sin perder 
su esencia, el trato personalizado al socio para que siga sintiéndose parte de esta gran 
familia. Aquí ya saben que encontrarán la puerta de mi despacho siempre abierta para 
quienes deseen recibir toda la información que consideren oportuna sobre el buen fun-
cionamiento de la entidad.

Ahora que se acercan las fechas navideñas, no puedo terminar este escrito sin recor-
dar a las víctimas de la DANA que asolaron Valencia el pasado mes de octubre. Nuestros 
pensamientos están con ellos y confío que encuentren el consuelo necesario rodeados 
de sus seres queridos.

Aprovecho también estas líneas para desearles de parte de toda la Junta Directiva y 
de los empleados de UECA que tengan unas FELICES FIESTAS.

 
Reciban un cordial saludo

Fermín Javier Albendea Benito
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Uno de cada tres conductores profesionales 
-de un total de unos 390.000- se jubilará en los 
próximos 10 años, según MAN Truck & Bus Iberia 
a partir de datos del sector. Por tanto, al ya cono-
cido dato de que en España hay 30.000 vacantes 
por cubrir (y en Europa en conjunto 745.000 en 
2028, según la Organización Internacional para el 
Transporte por Carretera, IRU), nuestro país afron-
ta el reto del envejecimiento de la profesión y el 
correspondiente relevo generacional. Y es que en 
el Viejo Continente apenas el 5% de los conduc-
tores profesionales de camión tiene menos de 25 
años.

A esto hay que sumarle la posibilidad de que 
este colectivo se pueda acoger a la jubilación anti-
cipada que, al cierre de este número seguía nego-
ciándose entre sindicatos, patronal y Gobierno, y 

que supondría un nuevo problema ante la falta de 
relevo generacional con el que hacer frente a los 
puestos que quedarán vacantes. 

Sin embargo, desde los sindicatos apuntan que 
sus reivindicaciones pueden también servir como 
solución a este problema y animar a conductores 
jóvenes a incorporarse al transporte, ofreciendo 
mejores condiciones, y ayudando a reducir el ab-
sentismo, actualmente ligado a la elevada edad 
media de los conductores, facilitando, además, la 
entrada de nuevos perfiles. Sobre todo si tenemos 
en cuenta que esta petición de jubilación antici-
pada también beneficiaría a los trabajadores por 
cuenta propia, afectados igualmente por la peno-
sidad y peligrosidad de la profesión, si bien en su 
caso se denomine cese temporal de la actividad.

El Ministerio de Seguridad Social lleva traba-

El transporte por carretera en España se enfrenta al reto del relevo generacional, pues 
uno de cada tres conductores de camión se jubilará a 10 años vista. O antes, si finalmente 
se llega a un acuerdo que permita a los profesionales del transporte, tanto de mercancías 
como de viajeros, jubilarse anticipadamente. Una posibilidad por la que llevan años 
peleando. 

Los transportistas pelean  
por su jubilación anticipada
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jando desde comienzos de año en un borrador 
que regule y determine un procedimiento gene-
ral que permita establecer coeficientes regula-
dores para anticipar la edad de jubilación en al-
gunas profesiones o actividades. Y aunque este 
documento no define qué profesiones abarcaría, 
desde el sector aseguran que sí que incluirá la 
de conductor profesional, algo que ya es posi-
ble para los trabajadores 
ferroviarios, el personal 
de vuelo de trabajos aé-
reos, artistas, toreros, 
bomberos, los mineros, 
los ertzainas y las poli-
cías locales. Tampoco se 
definen los baremos que 
determinarían que una 
profesión sea penosa, pe-
ligrosa, tóxica o insalubre, 
si bien uno de los índices que se barajan es el de 
la siniestralidad en cada actividad, accidentes de 
trabajo con resultado de baja, muerte… 

Acuerdo en mercancías 
Ante esta incertidumbre, las organizaciones de 

transportistas, tanto de mercancías como de viaje-
ros, decidieron dar un paso al frente y presionar al 
Gobierno anunciado protestas durante varios días 
y una huelga indefinida para la época navideña. 
No obstante, al cierre de esta edición, el transpor-
te de mercancías había conseguido un acuerdo, 
desconvocando las protestas. 

El acuerdo alcanzado, si bien desde algunos 
sindicatos consideran que podría mejorarse, inclu-
ye el compromiso de implementar medidas pre-
ventivas en las empresas y contempla la posibili-

dad de ajustar costes para facilitar las cotizaciones 
necesarias en el sector de mercancías y aplicar los 
coeficientes reductores.

Además, se establecerán categorías profesio-
nales de conductor/a mecánico/a y conductor/a 
establecidas en los apartados 16.4 y 16.5 del artí-
culo 16 del II Acuerdo General de Transporte de 
Mercancías por carretera. Asimismo, identificarlas 

como puestos de tra-
bajo que conlleven 
cierta penosidad y 
peligrosidad a par-
tir de determinada 
edad.

También se alcan-
zó un acuerdo en ma-
teria de prevención 
de riesgos laborales 
(reconocimientos 

médicos periódicos o controles aleatorios de dro-
gas y alcohol) y un incremento en la cotización a 
la Seguridad Social para la aplicación de los coefi-
cientes reductores. 

Asimismo se reducirán las cotizaciones por 
contingencias profesionales a las empresas de 
transporte de mercancías por carretera que hayan 
disminuido de manera considerable la siniestrali-
dad laboral y se aplicará a los conductores pro-
fesionales la misma regulación prevista para la 
industria manufacturera en cuanto a la jubilación 
parcial con contrato de relevo que, aseguran, faci-
litaría la entrada de jóvenes al sector.

En cuanto al ámbito formativo, se quiere elimi-
nar el requisito de estar en posesión del permiso 
de conducción de la clase C para poder llevar a 
cabo formación referida a la cualificación del con-
ductor y a la obtención de los permisos de conduc-

El 5% de los conductores 
profesionales de camión 
tiene menos de 25 años



E	 n ruta

6  /  Defensa del conductor

ción de forma integrada. En este sentido, también 
se solicitará implantar en toda España del título de 
FP de Grado Medio de Conducción de Vehículos 
de Transporte por Carretera más la obtención de 
los permisos C y C+E, en una amplia red de cen-
tros de formación.

Por el contrario, el transporte de viajeros cele-
bró una primera jornada de huelga tras no haber 
alcanzado ningún acuerdo con la patronal, a pesar 
de haber ofrecido el mismo documento a las pa-
tronales. Al finalizar la elaboración de este repor-
taje, la situación no había cambiado.

¿Por qué piden la jubilación 
anticipada? 

Tanto desde las asociaciones de autónomos 
como desde los sindicatos se ha pedido que se in-
cluya a los autónomos del sector del transporte 
dentro de la jubilación anticipada, recalcando que 
las condiciones que padecen son incluso peores 
que los trabajadores asalariados del mismo sector.  
“En los casos en los que no existe ningún tipo de 
limitación horaria, la media de horas que trabaja 
un taxista o un repartidor de paquetería autónomo 
supera las 11 horas diarias”, explica la organización 
en un comunicado. “Únicamente los autónomos 
con vehículos obligados a poseer un tacógrafo 

tienen una limitación de horas de conducción y, a 
aquellos que son asalariados, se les tiene que apli-
car el convenio correspondiente”, aseguran desde 
UPTA.

Esta asociación asegura compartir las reivindi-
caciones de los trabajadores asalariados en su le-
gítima defensa de la aplicación de los coeficientes 
reductores para la jubilación anticipada, puesto 
que está demostrado que en la profesión se pro-
ducen patologías de riesgos psicosociales, enfer-
medades cardiovasculares y musculoesqueléticas 
y, en la que se produce una alta siniestralidad de-
rivada de la sobreexposición horaria.

Eduardo Abad, presidente de UPTA, ha seña-
lado que “es indigno que quienes desarrollan una 
actividad económica fundamental para la econo-
mía del país, realizando servicios públicos esen-
ciales como son los del taxi y transporte de via-
jeros, no tengan hoy en día condiciones decentes 
de acceso a la jubilación anticipada. No podemos 
tener conductores con 67 años al volante de un 
taxi, de un camión o de un autobús, después de 
una dilatada carrera profesional. No podemos ol-
vidar que el desarrollo de esta actividad se suce-
de en las vías públicas con millones de vehículos 
privados, por lo que, no solo es un peligro para la 
integridad física y mental del trabajador por cuen-
ta propia o ajena, sino que también afecta grave-
mente a la seguridad vial.

Según datos de los sindicatos, durante el año 
2022 perdieron la vida 98 conductores y hubo 
73.522 accidentes de trabajo que tuvieron la con-
sideración de accidentes de tráfico. El 45% de los 
accidentes con resultado de muerte lo sufrieron 
conductores con 55 años o más.

Mercancías alcanza un 
acuerdo para aplicar 
coeficientes reductores 
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Una nueva UECA, más gran-
de, más solvente. Así ha culmi-
nado 2023 la Unión Española 
de Conductores de Automóvi-
les, con la incorporación de la 
Mutua Aragonesa, el Centro de 
Protección de Chóferes de La 
Rioja y la Mutualidad de Auto-
res y Editores, MAE. Un impor-
tante cambio a nivel interno que 
han querido redefinir también 
a nivel externo con una nueva 
imagen corporativa que repre-
sente esta nueva etapa tras me-
ses de mucho trabajo en los des 
pachos. Una integración que ha 
derivado en una entidad “más 
grande y más solvente”, con un 
catálogo de productos más am-
plio a disposición de todos sus 

mutualistas y que ha supues-
to un incremento del 20% en 
la cartera total de pólizas, con 
28.086.

Entre las novedades que se 
han puesto en marcha durante 
2023, Albendea destacó que 
UECA ha iniciado un proyec-
to para cambiar el software de 
gestión por uno más actual con 
funcionalidades que permitirán 
agilizar procesos e interactuar 
con nuestros mutualistas a tra-
vés de sus dispositivos perso-
nales. El objetivo de este desa-
rrollo, explicó, se centra en la 
movilidad de la nueva red co-
mercial y las mejoras tecnológi-
cas acordes al negocio asegura-
dor actual.

Además, se han lanzado va-
rios productos nuevos, como el 
Plan de Ahorro pa ra Autóno-
mos que garantiza a sus mutua-
listas un interés garantizado y 
un interés adicional en forma de 
participación. 

El presidente también desta-
có el compromiso de UECA con 
la sociedad a través del apoyo a 
diferentes iniciativas sociales y 
con el deporte, patrocinando al 
piloto Sergio Drifter y al tenista 
sordociego Ignacio Ruiz.

UECA, una mutua 
solvente

En cuanto a las cifras, el Re-
sultado después de Impuestos 
obtenido por UECA en el ejerci-
cio de 2023 ha sido de 62.923,41, 
mientras que los Ingresos Finan-
cieros, han supuesto un importe 
de 1.019.172,87 euros, más de 
cuatro veces el obtenido en el 
ejercicio anterior, principalmen-
te por el incremento de activos 
gestionados. 

La Comisión de Inversiones 
tiene establecidas medidas de 
control sobre las Inversiones 
Financieras que mantiene en 

2023 ha sido un año muy intenso para UECA después de que finalizaran los procesos de 
fusión abiertos durante el ejercicio previo. Un año muy “difícil”, tal y como reconoció el 
presidente, Fermín Javier Albendea durante la Asamblea General Ordinaria del mes de 
mayo, que culminó con la integración de la Mutua Aragonesa, el Centro de Protección de 
Chóferes de La Rioja y la Mutualidad de Autores y Editores, MAE. 

2023, un año de crecimiento  
para UECA

El resultado de 
2023 ha sido de 
62.923€

Presidiendo la sesión, a la derecha, el presidente de UECA, Fermín Javier 
Albendea (d), acompañado del secretario, Manuel Barrio (i)
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cartera, manteniendo reuniones 
tri mestrales con las diferentes 
Gestoras de nuestras carteras 
de inversión, así como realizan-
do control mensual de la situa-
ción de cada uno de los valores 
de las carteras de inversión.  En 
este sentido, durante el año 
2023 se ha podido obtener una 
máxima rentabilidad a nuestro 
patrimonio con una menor vola-
tibilidad o exposición al riesgo. 

“Somos más fuertes que nun-
ca, con un 364% de ratio de sol-
vencia, eso significa que esta-
mos tres veces por encima de lo 
que exige la ley y que cualquier 
socio que decida invertir sus 
ahorro en nuestros planes, pue-
de saber que cobrará”, explicó 
también el director general, Iván 
Bárcena, durante la junta.  

Respecto a la Siniestralidad 
técnica neta del reaseguro en el 
ejercicio 2023 han supuesto una 
cifra global para la entidad de 
2.027.290,37 euros, un 22,63% 
superior a la siniestralidad res-
pecto del ejercicio 2022. La 
cifra en el ramo de No Vida ha 
sido de 534.571,08 euros, me-
nos de la mitad de la siniestra-
lidad respecto al ejercicio 2022, 
motivado por el descenso en la 
provisión para prestaciones que 
es necesario dotar.

El ramo de No Vida ha obte-
nido unos ingresos por primas 

netas de reaseguro de 1,73 mi-
llones de euros, un 4,47% supe-
rior a la cifra de 2022, mientras 
que en el ramo Vida se han ob-
tenido unos ingresos por primas 
de 808.400 euros, motivados 
por la fusión con la Mutualidad 
de Autores y Editores, frente a 
los 108.212 del año anterior, lo 
que representa un crecimiento 
de 647,05%. 

Para el próximo año, UECA 
tiene previsto un incremento de 
primas motivado por el refuerzo 
comercial de la mutualidad y de 
contar con nuevas oficinas en 
Zaragoza y Logroño. 

El trato personal, algo cada 
vez más en desuso en la socie-

dad actual, sigue siendo un pilar 
fundamental dentro de la mu-
tualidad, concretamente en lo 
referente al servicio de consulta 
directa jurídica. Durante 2023, 
se realizaron un total de 1.741 
consultas para la resolución de 
multas, siniestros y demás con-
sultas de diversos asuntos reali-
zadas por los mutualistas. 

Una década como 
presidente

Fermín Javier Albendea 
ha cumplido 10 años como 
presidente de UECA y quiso 
aprovechar la asamblea para 
agradecer a todos el apoyo du-
rante este tiempo. “Estos últi-
mos años, con las fusiones, han 
sido muy difíciles, pero gracias 
a ustedes, sintiendo su apoyo, 
han hecho que fuera más fá-
cil”, señaló. Además, agradeció 
expresamente a José Carbajo, 
quien fuera secretario durante 
sus primeros años como pre-
sidente “su ayuda y sus ense-
ñanzas para que, hoy, diez años 
después, siga aquí. Les pido un 
aplauso para él”. 

Por otro lado, como nove-
dad, la junta directiva contará 
con un miembro más. Gregoria 
Trinidad Gómez, del Montepío 
de Conductores de La Rioja, 
asumió el cargo de vocal 2ª, 
cumpliéndose así con el acuer-
do de fusión que ambas entida-
des firmaron.

Los socios confiaron un año más en la gestión de la Junta Directiva 

Gregoria Trinidad Gómez, del Montepío de Conductores de La Rioja, nueva vocal 2ª



No dejes para mañana  
lo que puedas ahorrar hoy

Es verdad, “la vida está muy cara, cuesta lle-
gar a fin de mes, y me queda mucho hasta la jubi-
lación para pensar ahora en eso…”  Algo parecido 
a esto es lo que cualquier joven español de 30 
años diría como excusa para no ahorrar con vis-
tas a la jubilación. 

Voy a intentar en este articulo cambiar esa 
idea porque claramente es un planteamiento 
erróneo. 

La importancia del ahorro privado
El ahorro privado, a través de planes de pen-

siones individuales o de otros productos de aho-
rro destinados a la jubilación, constituyen lo que 
se conoce como el Tercer Pilar en un sistema de 
pensiones compuesto por las pensiones públicas 
(Primer Pilar), los planes de pensiones de empleo 
(Segundo Pilar) y los planes de pensiones indivi-
duales (Tercer Pilar).

En números redondos, la esperanza de vida en 
España se sitúa en torno a los 87 años, y la edad 

de jubilación en los 67, es decir, después de jubi-
larnos, nos quedan 20 años de vida. A nadie se le 
escapa, que después de toda una vida de trabajo, 
vivir lo mejor posible esos 20 años debería ser 
una prioridad y tiene que formar parte de nuestro 
plan de vida.

El problema, es que eso de vivir lo mejor po-
sible, está en mayor o menor media relacionado 
con tener la mejor capacidad económica posible. 
Lo que ocurre, es que, al jubilarnos, dejamos de 
cobrar nuestro salario y empezamos a cobrar 
nuestra pensión, que con toda seguridad va a ser 
inferior.

Según datos del I.N.E, el salario medio en Es-
paña en 2022 era de 2.341,35 euros, y el salario 
va incrementándose a medida que construimos 
nuestra carrera laboral, de forma que el sala-
rio medio para los mayores de 55 años era de 
2.595,55 euros. Por el contrario, la pensión media 
en ese año era inferior a 1.300 euros. Hablamos 
por tanto de una pensión que es aproximadamen-
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te la mitad del salario. Es verdad que hay gastos 
que se reducen en ese periodo de nuestra vida, 
habremos acabado de pagar la hipoteca y em-
pezaremos a tener descuentos en muchas cosas, 
pero también es verdad que tendremos mucho 
tiempo libre, y si algo tiene el tiempo libre, es que 
genera gastos si lo que queremos es aprovechar-
lo. Me refiero a ir al cine, al teatro, salir a cenar, 
etc. como alternativa a quedarnos en casa o salir 
a “apoyarnos en la valla y ver obras en la calle”.

Vamos a pensar entonces que es muy reco-
mendable constituir un ahorro privado para nues-
tra jubilación.

La pregunta entonces es ¿cuándo empezamos 
a ahorrar? y la respuesta es clarísima. 

Cuanto antes mejor
Los planes de pensiones y otros seguros de 

ahorro para la jubilación funcionan con lo que se 
conoce como capitalización individual, y para ser 
más preciso diré que lo hacen mediante la capita-
lización compuesta.

¿Pero qué es esto de la capitalización com-
puesta? Pues es sencillo: el primer año aportamos 
un dinero, y ese dinero produce unos intereses 
sobre ese dinero, que a su vez se añaden a ese 
dinero. El segundo año, aportamos un dinero, y 
se generan unos intereses sobre lo que hemos 
aportado ese segundo año, sobre lo que había-
mos aportado el primer año, y sobre los intere-
ses del año anterior que se habían incorporado 
al dinero. Además, estos intereses del segundo 
año, nuevamente se agregan al dinero sobre el 
que se generaran los intereses del tercer año. Así 
que llega un momento en que los intereses que 
se generan en un año son superiores a la propia 
aportación del año.

Si imaginamos una aportación de 1.000 euros 
al año a un plan que nos da una rentabilidad anual 
del 4%, lo que decía en el párrafo anterior se da 
en el año 18. En ese momento, tendremos un fon-
do de más de 26.000 euros, aportaremos 1.000 y 
los intereses al 4% serán 1.080 euros….

Interesante ¿no? ¿Entonces cuándo empeza-
mos a ahorrar? Como dije anteriormente cuanto 
antes mejor.

Vamos a hacer unos pocos números para 
ver con unos ejemplos la diferencia de empezar 

pronto o más tarde. Una persona de 50 años, que 
aporta 350 euros al mes a un seguro de ahorro 
que consigue una rentabilidad del 4%, llegaría a 
la edad de jubilación con 95.000 euros. Si per-
cibe ese dinero mediante una renta vitalicia, es 
decir una mensualidad para el resto de su vida, 
percibiría en torno a 450 euros mensuales. Bue-
no, no suena mal, las aportaciones habrán sido 
de 71.400 euros, y el capital final acumulado son 
95.000 euros, y si lo cobramos en forma de renta, 
y llegamos a la esperanza de vida, es decir a los 
87 años, habremos cobrado 108.000 euros.

¿Y si empezamos a ahorrar con 30 años? En 
ese caso, para llegar a los mismos 95.000 euros 
de capital final, solo tenemos que poner 100 eu-
ros al mes. En este supuesto, en los 37 años que 
vamos a estar ahorrando habremos aportado 
44.400 euros, mucho menos que los 71.400 que 
aportamos empezando con 50 años, para conse-
guir el mismo capital….

Y para terminar con los números, vamos a 
hacer un ejemplo de “ciencia ficción”, pero muy 
ilustrativo.

¿Qué pasa si la persona de 30 años aporta al 
mes los mismos 350 euros que aporta la persona 
de 50 años?, pues que a la jubilación tiene un ca-
pital de 300.000 euros, que si percibe en forma 
de renta vitalicia alcanza la cifra de 1.300 euros 
mensuales.

Así que, si tú que estas leyendo esto eres jo-
ven, no te pongas las excusas con las que empe-
zaba este artículo y empieza a ahorrar, con lo que 
puedas, 30 ó 50 euros, y cuando vayas pudiendo 
vas incrementando las aportaciones. 

Si como en mi caso tienes más de 50 años, ya 
deberías haber empezado, pero como has visto 
aún estas a tiempo de empezar y no dejes para 
mañana lo que puedas ahorrar hoy.
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“Es muy recomendable 
constituir un ahorro 
privado para nuestra 
jubilación”
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Si un español pasa de media 
un año y cuatro meses de su 
vida al volante, según datos de 
DriveSmart, ¿cuánto pasará un 
profesional del volante? Supo-
nemos que muchos más, por lo 
que su exposición a situaciones 
de estrés o ansiedad segura-
mente sea mayor de la que cual-
quier conductor no profesional.

Aún así, es interesante co-
nocer cómo reaccionamos ante 
diversas circunstancias que les 
pueden generar conflictos emo-
cionales, como son los atascos 
o las imprudencias, o incluso el 
tener que pagar una cantidad 
muy elevada para cambiar de 
vehículo. 

Según un estudio llevado 
a cabo entre Bipi y NeuroLab 
Center, el Laboratorio de Neu-
rocomunicación de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, 
“La ansiedad y agresividad al 
volante”, más del 90% de los 
participantes siente miedo al 
pensar en tener una colisión con 

otro vehículo, mientras que el 
30% lo siente cuando piensa en 
que pueden ser adelantados de 
forma agresiva.

Por otro lado, en cuanto a las 
acciones que despiertan más 
agresividad, casi el 54% sien-
te enfado cuando encuentra 
coches aparcados en segunda 
fila. Además, especialmente los 
adultos, son los que más se mo-
lestan en las situaciones teme-
rarias al volante.

Es curioso observar las di-
ferencias de género ante estas 
situaciones, ellos son quienes 
sienten más enfado cuando 
son adelantados por la dere-
cha, pues más del 57% de los 
hombres tienen esta reacción, 
mientras que, en el caso de las 
mujeres, menos del 34% tiene 
este sentimiento. Esto mismo 
ocurre cuando el vehículo de 
delante no avanza rápido en un 
semáforo (57% frente a 41% de 
las mujeres) o cuando les pitan 
(57% frente al 25%). Por otro 

lado, existen ciertas emociones 
que se despiertan en mayor me-
dida en las mujeres. Es el caso 
del adelantamiento por la dere-
cha, ellas suelen sentir más an-
siedad (un 33% frente al 21% de 
los hombres). De este modo, el 
miedo también suele ser mayor 
en ellas cuando un coche se les 
pega por detrás, pues un 50% 
de las encuestadas menores de 
30 años afirma tener este senti-
miento. 

Ansiedad ante los 
atascos

Por ejemplo, en el caso de 
los atascos, casi el 60% de los 
sujetos siente ansiedad al ver-
se envuelto en uno, cifra que se 
dispara en los adultos, alcanzan-
do un 77%, mientras que esta 
emoción en los jóvenes no llega 
al 40%. No obstante, los mayo-
res de 30 años sienten un me-
nor enfado ante esta situación 
(15%) que los jóvenes (38%).

En cuanto a la compra de un 
coche, casi el 90% de los sujetos 
siente dudas e incertidumbre y 
miedo a equivocarse a la hora 
de elegir un vehículo nuevo, de-
bido a los recientes cambios de 
normativas en cuanto a las emi-
siones y la movilidad, sin olvidar 
el desembolso que esta nueva 
compra supone, pues más del 
90% de ellos siente estrés ante 
el gasto que supone abonar una 
entrada para comprar un coche.

Si sientes miedo o ansiedad  
al volante, no estás solo

Los atascos 
generan 
ansiedad al 
60% de los 
conductores
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Acuñado por primera vez en 2004 por el perio-
dista británico Ben Hammersley, el término “pod-
cast” es una combinación de las palabras “iPod” 
y “broadcasting”. Sin embargo, sus primeros pa-
sos se remontan a los inicios del siglo XXI, cuan-
do un un grupo de Yahoo! liderado por Dave Win 
ner comenzó a experimentar con la sindicación de 
contenido de audio. Dos años después, en 2002, 
Adam Curry, ex presentador de MTV, comenzó a 
subir audios a su blog en Radio UserLand y dos 
años más tarde, el mismo Curry utilizó la especi-
ficación RSS para añadir archivos de audio a los 
feeds RSS, creando así el primer programa para 
gestionar estos archivos, llamado iPodder.

Ese mismo año, David Winner emitió el primer 

episodio de “Morning Coffee Notes” por David 
Winner, considerado uno de los primeros pod-
casts.

Su popularización llegó de la mano de una de 
las grandes tecnológicas, Apple, cuando lanzó 

Los podcasts han emergido como uno de los medios de comunicación más influyentes en 
el mundo digital y una de las formas más dinámicas de comunicación y entretenimiento. 
Pero, ¿qué significa ser un autor en este nuevo panorama digital? ¿Cómo ha cambiado la 
creación y distribución de contenido con el auge de los podcast?

El podcast, entretenimiento  
e información para todos

Es un fenómeno global 
valorado en 1,7 mil millones 
de dólares
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iTunes en 2005 con una sección dedicada a los 
podcasts, lo que facilitó su acceso y distribución.

Más de diez años después, el podcast se ha 
convertido en un fenómeno global, con un valor 
de mercado de 1,7 mil millones de dólares, según 
el Informe de la Industria de Podcast 2023 de la 
consultora Edison Research. Hoy en día, más de 
tres millones de personas en España escuchan 
podcasts regularmente, de acuerdo con datos de 
Statista, siendo las plataformas de streaming You-
Tube y Spotify las más utilizadas. Esta última pla-
taforma, a nivel mundial, contaba con más de 500 
millones de usuarios activos mensuales, muchos 
de los cuales escuchan podcasts regularmente, 
según el Informe Anual de Spotify 2023. 

Sin duda, este acceso masivo ha permitido a 
los creadores no solo expandir su audiencia, sino 
también obtener oportunidades de monetización 
a través de patrocinios y anuncios. No obstante, 
la monetización de los podcast sigue siendo un 
desafío para muchos creadores. Mientras que pla-
taformas como YouTube han establecido mode-
los de ingresos más definidos, el podcasting aún 
enfrenta obstáculos en cuanto a la obtención de 
ganancias directas. Según un estudio de Podcast 
Insights (2023), solo el 10% de los podcasters ga-
nan dinero de manera significativa, mientras que el 
30% lo hacen de forma esporádica a través de pa-
trocinios y suscripciones (Podcast Insights, 2023).

Para Luis Sánchez, creador de TechTalk, la 
monetización ha sido una preocupación constan-
te porque a medida que su podcast crecía y  el 
número de oyentes aumentaba, “encontrar pa-
trocinadores adecuados era un proceso largo 

y difícil. Además, el trabajo de promoción y de 
construcción de comunidad requiere un esfuerzo 
continuo”. Sin embargo, a pesar de los desafíos 
económicos, muchos creadores coinciden en que 
la independencia y la autenticidad que ofrece el 
podcasting compensan los esfuerzos realizados.

Podcast para todos los gustos
De acuerdo con la plataforma Podcast Host, la 

planificación estratégica es clave para el éxito de 
un podcast. “Saber quién es tu audiencia te ayu-
dará a crear contenido relevante, lo que aumen-
tará la posibilidad de que los oyentes regresen y 
compartan el podcast”, señalan. 

Además, dar con el formato adecuado para el 
mensaje que quieres transmitir también ayuda a la 
hora de fidelizar a los oyentes. Desde la entrevis-
ta a la mesa redonda, pasando por formatos mu-
cho más narrativos, lo que es cierto es que para 
muchos creadores el podcasting ha supuesto una 
forma de expresión más personal y accesible que 
otros medios tradicionales como la radio o la te-
levisión. 

Este espacio de libertad es crucial en un entor-
no digital saturado de opciones, ya que permite a 
los autores explorar temas sin las restricciones de 
los medios convencionales. Roberto Díaz, creador 
del podcast Cultura Libre, destaca que el podcas-
ting ha permitido la creación de formatos más ex-

Solo el 10% de los 
podcasters ganan dinero 
de manera significativa
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perimentales.
Esto se debe a la ausencia de una estructura rí-

gida, lo que permite a los creadores la posibilidad 
de explorar nuevos géneros y estilos. “En mi po-
dcast”, señala Díaz, “hago entrevistas, pero tam-
bién incorporo elementos de storytelling y docu-
mentales”. Esta flexibilidad ha sido clave para que 
muchos creadores encuentren su nicho y atrai-
gan audiencias apasionadas por temas específi-
cos. Marta Hernández, autora del podcast Mente 
Abierta, reconoce cómo el mundo digital ha cam-
biado la relación entre el creador y la audiencia. 
“Las redes sociales nos permiten estar más cer-
ca de nuestros oyentes. En tiempo real recibimos 
comentarios, sugerencias y reacciones, lo que nos 
da un feedback directo que es fundamental para 
mejorar y evolucionar”.  

Laura García, creadora del podcast Historias 
Sin Fin, afirma que “lo que hace único al pod-
cast es su capacidad para crear una conexión real 
con la audiencia. No hay presiones de tiempo o 
de imágenes, solo el sonido y el contenido, y eso 

permite una libertad de expresión increíble”. Para 
ella, el futuro está lleno de posibilidades.  “Creo 
que el podcasting va a seguir evolucionando ha-
cia la personalización. Cada vez más, vamos a ver 
programas que se adaptan a los gustos específi-
cos de la audiencia, utilizando datos y tecnología 
para ofrecer experiencias únicas”. 

Según El Informe de Tendencias de Podcast 
2024 de Podnews, el uso de inteligencia artificial 
(IA) en la edición de audio y la creación de guio-
nes ha permitido que incluso los creadores con 
pocos recursos logren resultados profesionales. 
Estas herramientas no solo mejoran la calidad del 
contenido, sino que también abren nuevas posi-
bilidades creativas, como la automatización de la 
transcripción de episodios o la creación de conte-
nido interactivo.

Con el crecimiento continuo de las plataformas 
y la integración de tecnologías emergentes, que 
permiten a los podcasters grabar, editar y dis-
tribuir su contenido de manera sencilla desde su 
propio hogar, los podcasts seguirán siendo una de 
las formas más poderosas de conexión entre los 
creadores y sus oyentes. 

Además, la expansión de plataformas de pago 
como Patreon y la implementación de modelos de 
suscripción por parte de las plataformas auguran 
una mayor profesionalización del medio, del mis-
mo modo que también podrán generar una mayor 
competencia entre los creadores por atraer a una 
audiencia dispuesta a pagar por contenido exclu-
sivo.

“Las redes sociales nos 
permiten estar más cerca 
de nuestros oyentes”
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Asegura la tranquilidad 
de los tuyos a un 
precio sin competencia
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causa o Incapacidad Permanente Absoluta
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¿Quieres un proyecto personalizado?
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a través de nuestro correo eléctrónico

info@ueca.es 
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UECA lanza una original campaña en autobuses 

La mutua ayuda a los afectados por la DANA

Con el objetivo de dar a 
conocer la mutualidad entre 
una población más amplia, 
UECA lanzó durante el pasado 
mes de octubre una original 
campaña para animar a nue-
vos mutualistas a comprobar 
que sus seguros son “pa’tos”. 
Usando este juego de pala-
bras, y con el patito de goma 
como imagen, UECA sigue 
apostando por un rebranding 
que comenzó el pasado mes 
de junio con al rediseño de su 
logo y de su página web. 

La campaña de publicidad 
exterior pudo verse en varias 
líneas, tanto urbanas como 
interurbanas, dentro de la Co-
munidad de Madrid. 

UECA colaboró con Radio-
teléfono Taxi de Madrid en el 
convoy que viajó a Valencia 
con material de primera nece-
sidad para los afectados por la 
DANA. 
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La página web de UECA se renueva 

Dentro de los nuevos 
cambios que está llevan-
do a cabo UECA, una de 
las últimas novedades ha 
sido renovar la página web 
donde los socios podrán 
consultar y contratar to-
dos los productos a su dis-
posición.

Un 30% de camiones no acuden a pasar la ITV

Aunque la ITV es una respon-
sabilidad social que atañe a cual-
quier vehículo y a su conductor un 
30% de camiones y un 50% de ve-
hículos comerciales directamente 
se abstienen de acudir a una esta-
ción de ITV. Conscientes de que no 
pueden pasarla, prefieren pagar la 
multa por no llevar la ITV en regla 
que el coste de la reparación. En 
España, la sanción por no pasar la 
ITV son 200 euros y, si el vehícu-
lo está con ITV negativa son 500 
euros. Con pronto pago, ambas 
multas se quedan en la mitad.  Una 
cuantía que es mucho más asu-
mible para los conductores que 
reparar, si bien a costa de poner 
en riesgo al resto de usuarios de 
la vía. En este sentido, AECA-ITV 
pone el ejemplo de otros países, 
como Alemania, donde las san-
ciones son incrementales según el 
tiempo que lleva caducada la ITV 
del vehículo y conlleva retirada 
de puntos. En las inspecciones a 
camiones, los fallos más habitua-
les suelen ser el frenado (27%), un 
riesgo importante tratándose de 
vehículos pesados, que requieren 
de más distancia; seguido de ilu-
minación (20%) y neumáticos y 
suspensiones (13%). No obstante, 
se espera que las emisiones sean 
una causa ascendente en el futuro, 
dado el envejecimiento acelerado 
del parque de camiones, ya en 

casi 18 años cuando en 2017 
era de 14 años. 

Peligros 
sorprendentes

Algunos de los peligros 
vistos en las estaciones de 
inspección, en este caso a 
camiones y comerciales, son 
una silla de terraza de asiento 
de copiloto, uno de los peda-
les atado con una cuerda a un 
neumático de una furgoneta 
que sigue la moda de los “va-
queros rotos”, sin olvidar ese 
asiento de autobús donde ya 
solo existe el respaldo, por 

citar otros ejemplos de vehí-

culos que sí han acudido a la 

inspección, aunque a tenor de 

las imágenes, fueron califica-

dos como desfavorables.
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Nueva directiva en SGAE 
La Sociedad General de Autores y Editores 

(SGAE) tiene nueva Junta Directiva tras la cele-
bración de elecciones el pasado 21 de noviembre. 
Según han informado, más de 140.000 socias y 
socios de la entidad pudieron ejercer su derecho 
al voto para elegir a los 39 miembros que duran-
te los próximos cuatro años integrarán la Junta 
Directiva. Además, también se eligieron a los 5 
miembros internos de la Comisión de Supervisión 
y a los componentes de los 6 Consejos Territoria-
les de la entidad: Andalucía, Canarias, Cataluña, 
Comunidad Valenciana, Galicia y País Vasco.

A las urnas concurrieron 6 candidaturas: 2 por 
el Colegio de Pequeño Derecho; 2 por el Colegio 
de Gran Derecho; 1 por el Colegio de Audiovisual 
y 1 por el Colegio de Editores Musicales.

En el Colegio de Gran Derecho (6 miembros), 
que incluye escritores de obras dramáticas, dra-
mático-musicales, autores de obras de pantomi-
ma, compositores de obras dramático-musica-
les o coreográficas y coreógrafos, ocuparán un 
puesto en la nueva Junta Directiva: Antonio Ruiz 
Onetti (Antonio Onetti), Marta Torres, Ernesto 
Caballero, Adelaida Ripoll Cuetos (Laila Ripoll), 
Mariano Marín y Eva M. Garrido García (Eva Yer-
babuena).

Por el Colegio de Pequeño Derecho (17 miem-
bros), que agrupa a compositores y letristas, los 
autores elegidos han sido: Pablo Cervantes, Eva 
Fernández-Gancedo (Eva Gancedo), Inmaculada 
Mainé Roldán (Inma Mainé, Abril), Iván Martínez 
Lacámara (Iván M. Lacámara), Manuel Marvizón, 
Darío Palomo, Bárbara Reyzábal (Barei), Adrián 
Salas Viñallonga (Adrià Salas), Mercedes Trujillo 
(Merche), Joan Albert Amargós, Juan José So-

lana, Virginia Maestro, Ignacio de Loyola Mañó 
(Nacho Mañó), Javier Portugués (Portu), Olga 
María Román (Olga Román), María Victoria Sán-
chez (Vicky Gastelo) y David Santisteban. En el 
Colegio de Obras Audiovisuales (8 miembros), 
compuesto por directores-realizadores, argu-
mentistas y compositores audiovisuales, los in-
tegrantes son: Inés París, Antonio Hens, María Ri-
poll, Rafael Cobos, Silvia Pérez de Pablos, Juan 
Esteban Urkixo (Joanes Urkixo), Helena Medina 
y Victoriano Sierra (Víctor Sierra).

 Finalmente, por el Colegio de Editores Musi-
cales (8 miembros) han sido elegidos: M20 S.L. 
EDICIONES MUSICALES; BOA MÚSICA EDITO-
RIAL S.L.; EMI SONGS ESPAÑA S.L.; UNIVERSAL 
MUSIC PUBLISHING S.L.U.; WARNER CHAPPELL 
MUSIC SPAIN S.A.; SOUTHERN MUSIC ESPAÑO-
LA S.A.; BMG RIGHTS MANAGEMENT AND AD-
MINISTRATION S.L.U.; y EDICIONES JOAQUÍN 
RODRIGO S.A.

La Comisión de Supervisión
Los 5 representantes internos elegidos para 

la Comisión de Supervisión son: Manuel Aguilar y 
Xavier Capellas (Colegio de Pequeño Derecho), 
Rafael Galán (Colegio Audiovisual), Antonio Ála-
mo (Colegio de Gran Derecho) y RAPS MUSIC 
S.L. (Colegio de Editores Musicales).

La Comisión de Supervisión estará formada 
por los cinco autores mencionados y por otros 
cinco miembros externos a la Sociedad con 
experiencia reconocida en el ámbito de la pro-
piedad intelectual que serán nombrados, a pro-
puesta de los internos, en la próxima Asamblea 
General de SGAE.

El diésel, de momento, se queda como está

Sorprendentemente, a extensión del im-
puesto a las grandes energéticas con la posible 
equiparación tributaria del diésel a la gasoli-
na ha quedado fuera de la reforma fiscal para 

2025, tras el rechazo conjunto de PP, VOX y 
Podemos. 

La medida, tal y como estaba planteada, su-
ponía equiparar el trato fiscal del gasóleo a la 
gasolina, lo que en la práctica implica encarecer 
en unos 11 céntimos cada litro repostado.

Desde el sector advertían de que este “su-
bidón” habría costado anualmente más de 100 
millones de euros a los transportistas españo-
les. Además, señalaban que “contrariamente 
a lo recogido en la justificación de dicha pro-
puesta fiscal”, el principal sector afectado será 
el transporte por carretera, unas 50.000 em-
presas, de las que casi un 80% son pequeños 
transportistas autónomos que soportarán un 
sobrecoste de hasta mil euros anuales por ca-
mión. 



Defensa del conductor  /  21 

Tendencias en movilidad para 2025
El panorama de la movilidad urbana está ex-

perimentando una transformación radical im-
pulsada por la sostenibilidad, la tecnología y las 
nuevas normativas. De cara a 2025, Parclick, apli-
cación de reservas de aparcamiento en Europa, 
ha identificado cinco tendencias clave que mar-
carán el futuro de nuestras ciudades y redefinirán 
la forma en que nos movemos.
•�El auge de los vehículos eléctricos y la infraes-
tructura de carga: En 2025, se espera que el 
parque de vehículos eléctricos (VE) en Europa 
supere los 30 millones de unidades, según pre-
visiones de la Agencia Internacional de Energía 
(IEA); impulsado por las normativas más estric-
tas sobre emisiones y a una oferta más accesible 
de modelos eléctricos.

•�Micro-movilidad en alza: bicicletas y scooters 
ganan terreno: El uso de bicicletas y scooters 
eléctricas continúa consolidándose como una 
de las soluciones más populares para desplaza-
mientos urbanos de corta distancia. Ciudades 
como Madrid, París y Ámsterdam están lideran-
do el camino con la creación de carriles exclusi-
vos y políticas de incentivo. 

•�Aparcamientos digitalizados: La tecnología está 
revolucionando la experiencia de aparcamiento, 
mejorando la planificación de los desplazamien-
tos y reduciendo el tiempo de búsqueda de pla-
zas.

•�Zonas de Bajas Emisiones (ZBE): Un nuevo mar-
co urbano que está incentivando un cambio 
drástico en los patrones de movilidad. Estas nor-
mativas están obligando a los usuarios de vehí-
culos contaminantes a renovar sus vehículos, o 
bien, a buscar alternativas más sostenibles. 

En este escenario, los aparcamientos situados en 
los límites de zonas con restricciones como Ma-
drid Central jugarán un papel crucial como pun-
tos de intermodalidad, permitiendo a los con-
ductores estacionar y continuar su trayecto en 
bicicleta, scooter o en transporte público.
•�Integración de plataformas multimodales: La 
movilidad como servicio (MaaS, por sus siglas 
en inglés) está ganando protagonismo como 
modelo de referencia. A través de una única 
aplicación, los usuarios pueden planificar su via-
je combinando diferentes medios de transporte, 
desde trenes hasta bicicletas eléctricas o vehí-
culos compartidos. Esta tendencia simplifica los 
desplazamientos y se adapta a las necesidades 
de los usuarios, fomentando una movilidad más 
flexible y sostenible.

2025 marcará un punto de inflexión en la mo-
vilidad urbana, donde sostenibilidad, tecnología 
y accesibilidad convergerán para transformar 
nuestras ciudades. Parclick se posiciona como 
un aliado estratégico para usuarios y ciudades, li-
derando la digitalización de los aparcamientos y 
adaptándose a las nuevas demandas del entorno 
urbano.

S E R V I C I O S  M É D I C O  S A N I T A R I O S

W W W . U N I V E R S A L U D . C O M

Tu tarjeta para cuidar lo 
que más importa:

Tu Salud.
Una red de especialistas 
al servicio de tu tranquilidad.
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El mes de diciembre es una época de celebra-
ciones, reencuentros familiares y, por supuesto, 
festines abundantes. Sin embargo, las comidas co-
piosas, los dulces irresistibles y la falta de ejerci-
cio pueden tener un impacto negativo en nuestra 
salud. Según la Fundación Española del Corazón, 
durante las fiestas navideñas se incrementan los 
riesgos asociados a enfermedades cardiovascula-
res debido a la mala alimentación, el estrés y el 
sedentarismo. Por todo ello, es crucial mantener 
un equilibrio para disfrutar de las celebraciones 
sin poner en peligro nuestro bienestar.

Uno de los principales riesgos a los que nos en-
frentamos en esta época de celebración a veces 
desmedida es el aumento de peso. Según un es-
tudio publicado en la revista Obesity (2015), los 
adultos pueden ganar entre 0.5 y 1 kg durante las 
fiestas. Este incremento de peso, aunque aparen-
temente pequeño, puede acumularse con el paso 
de los años y contribuir al desarrollo de problemas 
metabólicos como la diabetes tipo 2 y la hiper-
tensión. No solo las comidas ricas en grasas satu-
radas, azúcares y sal son factores de riesgo, tam-
bién la ingesta excesiva de alcohol tiene efectos 
perjudiciales para el hígado y el sistema digestivo.

Para evitarlo, lo recomendable es tener siem-
pre presente una serie de pautas que nos ayuden 
a disfrutar de las celebraciones sin cometer ex-
cesos de los que luego vayamos a arrepentirnos. 

Tal vez la más importante sea también la más 
fácil de conseguir, comer con moderación. Es im-
portante no excederse en las porciones y optar 
por platos más saludables. Por ejemplo, se puede 
sustituir el turrón tradicional por opciones más li-
geras, como frutos secos o frutas secas sin azú-
car añadido. En las cenas, es recomendable elegir 
carnes magras (como pavo o pescado) y acompa-
ñarlas de ensaladas frescas o verduras asadas en 
lugar de guisos ricos en grasas.

También es importante no saltarse las comi-
das por aquello de “hacer espacio”. Esto puede 
ser contraproducente y causarnos un exceso de 
hambre y, por lo tanto, llevarnos a un atracón de 
comida. Como hemos dicho, el alcohol también 
es un factor a tener en cuenta, sobre todo duran-
te las celebraciones, fechas en las que su consu-
mo suele aumentar. Si bien una copa de vino o 
cava no representa un problema, es importante 
no excederse. El alcohol no solo aporta calorías 
vacías, sino que también puede alterar los pa-
trones de sueño, deshidratar el cuerpo y afectar 
el sistema digestivo. Por ello, los expertos reco-
miendan alternar bebidas alcohólicas con agua o 
infusiones sin azúcar, para mantenerse hidratado 
y evitar excesos.

Y tan importante es cuidar lo que uno come o 
bebe como practicar ejercicio habitualmente. Es 
cierto que las temperaturas frías pueden desalen-
tar el ejercicio al aire libre, pero caminar después 
de las comidas o practicar actividades familiares 
como juegos de mesa o bailes puede ser una for-
ma divertida de mantenerse activo. 

Tampoco podemos olvidar el descanso, ya que 
alterar nuestras rutinas y reducir las horas de sue-
ño puede afectar el sistema inmunológico, aumen-
tando la vulnerabilidad a resfriados y otras infec-
ciones. Según la Clínica Mayo, dormir entre 7 y 9 
horas por noche es fundamental para mantener un 
buen estado de salud, mejorar la concentración y 
gestionar mejor el estrés.

Durantes las fiestas, los 
adultos pueden ganar entre 
0.5 y 1 kg 

Disfruta de las celebraciones sin 
excesos
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El pasado 10 de julio se ce-
lebró en Zaragoza la tradicio-
nal Fiesta de San Cristóbal. 
Como cada año, el acto estuvo 
marcado por el homenaje a los 
conductores veteranos, quienes 
fueron reconocidos por su dedi-
cación y trayectoria. La fecha de 
este reconocimiento se deter-
mina en función del año de na-
cimiento de los homenajeados, 
lo que añade un toque especial 
y personalizado a la celebración.

La jornada comenzó por la 
mañana en la Basílica del Pilar, 
donde se ofició una misa en me-
moria de los conductores falle-
cidos en el último año. Durante 
esta ceremonia, la Virgen del Pi-
lar lució el manto que fue donado 
por IMCAE en años anteriores, un 
detalle que simbolizó la unión y 
el compromiso del sector.

Ya por la tarde, en la sede 

de UECA en Zaragoza, tuvo lu-

gar el acto central que reunió 

a muchos de los antiguos com-

pañeros, especialmente trans-

portistas, quienes aprovecharon 

la ocasión para reencontrarse 

después de mucho tiempo. Fue 

un momento emotivo y lleno de 
nostalgia, donde los homenajea-
dos compartieron anécdotas y 
experiencias que marcaron sus 
vidas profesionales. Los familia-
res de los veteranos aplaudieron 
con entusiasmo a cada uno de 
los homenajeados mientras reci-
bían el Diploma de Honor, reco-
nociendo su lealtad y esfuerzo a 
lo largo de los años.

En esta ocasión, además de 
Zaragoza capital, acudieron so-
cios desde localidades como 
Caspe, Broto, Huesca, Barbastro 
o Cetina. A pesar de que algunos 
de los galardonados no pudie-
ron asistir debido a compromi-
sos personales o por encontrar-
se de vacaciones, la celebración 
fue todo un éxito y quedó mar-
cada como un encuentro muy 
entrañable.

Desde UECA, queremos ex-
presar nuestro agradecimiento 
a todos los que participaron y a 
los que, de alguna forma, contri-
buyen a mantener viva esta tra-
dición. Este evento, como siem-
pre, fue una verdadera fiesta de 
recuerdos y un reconocimiento 
al esfuerzo y la dedicación de los 
que han sido parte fundamental 
de esta comunidad. ¡Gracias a 
todos por su presencia y apoyo!

Fiesta de San Cristóbal 2024  
en Aragón

En la imagen, los asistentes al acto (de izquierda a derecha y de arriba a abajo).
Guillermo Delso Domínguez, Carmelo Val Guillén, Cirilo Domingo Blasco, Alfredo 
Damasceno Vicente, Vicente Burillo Oliete, Segundo Almeida Delgado, Nicasio 
Gimeno De Torres, José Antonio Castillón Bello, Pedro Anay Dolader, Antonio 
Abad Sánchez, Mª Atocha Millán Monge, Benjamín Sánchez Ubalde y Jesús 
Cristóbal Moreno.
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Desde hace siete meses Daniela Recio y Elena 
Díaz trabajan desde el equipo comercial para se-
guir sumando socios a UECA y ofreciendo a los 
que ya lo son nuevos productos y servicios total-
mente adaptados a sus necesidades reales. 

Con amplia experiencia en el mundo del se-
guro, hablamos con ellas sobre la evolución del 
sector del seguro, cómo está siendo su trabajo en 
UECA y cómo es el día a día en una mutualidad 
con más de cien años de historia. 

“Está siendo un reto a nivel profesional, pero 
sin duda todas venimos con muchas ganas ya que 
se trata de un proyecto muy ilusionante donde 
trabajamos con total libertad, aportamos ideas y 
con el objetivo de atender al socio de forma per-
sonalizada”, nos cuenta Daniela. 

Ella, al igual que sus compañeras, tiene cla-
ro que es muy importante explicarle al socio y 

al futuro mutualista que ellas no están solo para 
vender. “Nuestro objetivo”, señala Daniela, “es 
atender las necesidades del socio y ofrecer el 
producto que mejor se adapte a él”. Es lo que se 
llama venta consultiva o asesora, una fórmula que 
recoge el espíritu de UECA de poner al socio en 
primer lugar y de ofrecerle el mejor trato perso-
nalizado. 

Desde hace varios años, UECA tiene un claro objetivo: revitalizar su masa social. Para ello, 
además de ofrecer nuevos e interesantes productos, también se ha apostado por renovar 
el equipo comercial. Desde el mes de abril, Daniela Recio y Elena Díaz forman parte de 
este departamento fundamental para el futuro de la entidad y con ellas hablamos sobre 
seguros, ahorro e inversión. 

Un nuevo equipo comercial  
para revitalizar UECA

“En UECA encontrarán 
siempre un trato 
personalizado”
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“Precisamente esta es una de las caracterís-
ticas que más me gustaron de UECA, porque es 
algo que se ha perdido en las aseguradoras, ese 
trato personalizado con el que trabajamos con 
nuestros socios”, explica Elena, que lleva 20 años 
dedicándose al mundo del seguro. 

Las nuevas fórmulas, mucho más agresivas, 
en el mundo del seguro, han dejado una imagen 
denostada del sector, cuando es un sector fun-
damental para el día a día de cualquier persona. 
Desde los seguros de coche y casa, hasta los se-
guros de ahorro e inversión. Pero, como asegu-
ran, es fundamental contar con expertos que de 
verdad sepan asesorar al mutualista y buscar con 
él lo que más se ajuste a su realidad, porque una 
mala póliza puede cambiarte la vida. “Hay que ser 
conscientes de que el seguro es una parte muy 
importante de la vida de las personas. Todos, en 
cualquier momento de nuestra vida adulta, ten-
dremos la necesidad de contratar un seguro, y es-
tar bien asesorado a la hora de suscribirlo puede 
cambiarlo todo”, insiste. 

Productos seguros y solventes
Como bien indica Daniela, “la póliza estrella 

de UECA es la defensa jurídica”, pero a partir de 
ahí “tenemos muchos productos muy competiti-
vos por ser socio que queremos dar a conocer 
entre los que ya son socios pero también entre 
los nuevos mutualistas”. Sin embargo, es cons-
ciente de que en muchas ocasiones existe una 
barrera de desconfianza hacia productos de aho-
rro o inversión. “Falta cultura sobre el mundo del 
seguro y de la finanzas”, asegura. “Pero nosotras 
estamos para asesorar”, señala Elena, “estamos 
para orientarles, pero ellos siempre tienen la últi-
ma palabra”, insiste. 

Este entorno “familiar” hace muy especial tra-
bajar en UECA, tal y como nos recalcan las dos 
comerciales, pero no por ello son menos compe-
titivos que otros productos similares en el mer-
cado. “En UECA tenemos un portfolio de produc-
tos muy bueno que podrían estar perfectamente 
dentro del top 5 de seguro de vida. Pero aquí 
el mutualista encontrará un perfil conservador 
donde no hay pérdida de valor, dándole estabili-
dad financiera, ya que son productos vinculados 
a renta fija, nunca mixta ni variable”, explican. 
“Queremos generar tranquilidad”, puntualiza Da-
niela. 

Rejuvenecer la entidad
Otro de los objetivos, marcado desde la Junta 

Directiva y recogido por el equipo comercial, es 
rejuvenecer la masa social. “Confiamos en que las 
campañas que se están lanzando ayuden precisa-
mente a atraer a la mutua a un perfil más joven, 
porque es fundamental para el futuro de UECA”, 
nos cuentan.

Y es que cada edad requiere un producto, y 
los que ahora mismo ofrece UECA son perfectos 
para la franja de entre 30 y 40 años, “un momento 
en el que estamos consolidando nuestro patrimo-
nio y queremos asegurarnos un futuro tranquilo”. 

No obstante, a través de la correduría UECA 
Plus quieren resolver todas las necesidades de 
los mutualistas. “Si buscan un seguro de hogar, 
un seguro de coche, que no lo duden, que hablen 
con nosotros primero, porque seguro que tene-
mos el producto que mejor se ajusta a lo que ne-
cesitan. Queremos acompañar al mutualista y al 
futuro socio en todo momento”, subraya Elena.  

Por eso, además de una renovación de la mar-
ca corporativa, un nuevo rumbo tanto en la pági-
na web como en las redes sociales y una mayor 
presencia publicitaria, UECA está trabajando en 
el cambio de la aplicación informática que per-
mitirá al equipo comercial trabajar de forma mu-
cho más rápida para el socio. Porque si hay algo 
que las dos tienen muy claro es que el mutualista 
“confíe en UECA para todo”. 

“Tenemos productos muy 
seguros y rentables”
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La legislación de la Comunidad Europea exi-
ge la implantación en sus estados miembros de 
normativa anticontaminante, que en su transpo-
sición a la legislación española ha supuesto, entre 
otras medidas, la implantación de Zonas de Ba-
jas Emisiones (ZBE) en los municipios de más de 
50.000 habitantes que impide la circulación, en 
muchos casos, de vehículos sin etiqueta ambien-
tal. Esta circunstancia ha provocado que muchos 
ciudadanos procedan a la venta de sus vehículos, 
obsoletos para circular por las grandes ciudades.

A la hora de vender un vehículo de segunda 
mano, debe tomarse en consideración la regula-
ción que de este tipo de transmisiones hace el 
Reglamento General de Vehículos (R.G.V.) que 
exige al vendedor, no solo al comprador, la co-
municación de dicha trasmisión a la DGT. 

El capitulo III del Titulo IV del Reglamento (ar-
tículos 31, 32, y 33) regulan los cambios de titulari-
dad de los vehículos, distinguiendo la transmisión 
entre particulares (artículo 32) de la transmisión 
en la que interviene personas que se dedican a la 
compraventa de vehículos (artículo 33).

Establece el artículo 32 R.G.V. que el vendedor 
particular de un vehículo a otra persona particu-
lar deberá notificarlo a la Jefatura de Tráfico de 
la provincia en que tenga su domicilio legal o en 
aquella donde fue matriculado el vehículo en el 
plazo de 10 días desde la transmisión, por medio 
de una declaración en la que se haga constar la 
identificación y domicilio de transmitente y ad-
quirente, así como la fecha y título de transmi-
sión. A la declaración se debe adjuntar el permiso 
o licencia de circulación, el contrato de compra-
venta, tasa por el importe legalmente estableci-
do, original y fotocopia del ultimo recibo abo-

nado del IVTM  y si en el Registro de Vehículos 
consta hipoteca inscrita en el Registro de Hipote-
ca Mobiliaria o pacto de prohibición de disponer 
o de reserva de dominio inscrita en el Registro 
de venta a plazos de Bienes Inmuebles, deberá 
acreditarse su cancelación de la inscripción en los 
mencionados Registros.

Si el vendedor no realiza la declaración, se se-
guirá considerando titular del vehículo a todos 
los efectos legales.

Por su puesto, el comprador debe solicitar 
en el plazo de 30 días, la renovación del permi-
so o licencia de circulación, pero si no lo hace, 
algo muy común, al antiguo propietario que no 
haya realizado la declaración de transmisión le 
seguirán llegando los impuestos y las multas por 
infracciones de tráfico y seguirá siendo respon-
sable civil subsidiario del vehículo vendido y se-
guirá recayendo sobre él la obligación de pasar 
inspecciones y tener el vehículo asegurado.

Si interviene una Gestoría, esta se encargará 
de toda la tramitación expuesta pero el vendedor 
debe exigirle tras la firma, además de copia del 
contrato, el justificante de cambio de titularidad 
solicitado a Tráfico inmediatamente después de 
la compraventa. Si el gestor no le facilita dicho 
justificante, deberá realizar la declaración en el 
plazo de 10 días para “cubrirse las espaldas”.

En las transmisiones en las que interviene 
personas que se dedican a la compraventa de 
vehículos (art. 33 R.G.V.) , es decir, en la que el 
vendedor entregue el vehículo, para su posterior 
transmisión, a un vendedor de vehículos con es-
tablecimiento abierto en España para esta activi-
dad, el vendedor deberá solicitar la baja tempo-
ral del vehículo en el plazo de 10 días, conforme 
establece el artículo 36.2 R.G.V., ante la misma 
Jefatura y acompañando los mismo documentos 
que en la declaración de transmisión entre par-
ticulares (en vez del contrato de compraventa 
acompañará el documento de entrega del vehí-
culo para su venta).

En la Mutualidad, cada vez son más los asun-
tos en los que tras la venta de su vehículo, al mu-
tualista le llegan multas de tráfico, reclamaciones 
tributarias o demandas de responsabilidad civil, 
por no haber cumplido con los preceptos ante-
riormente comentados, motivo por el que advier-
to al colectivo con este artículo.

Qué debes hacer hacer si vas a 
vender tu vehículo
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Tras los problemas por falta de stock del año 
pasado, los vehículos destinados al transporte 
internacional que lleven incorporado un aparato 
tacógrafo analógico o digital no inteligente ten-
drán que sustituirlo por un tacógrafo inteligente 
de segunda generación a partir del 31 de diciem-
bre de este año. 

Además, a partir del 21 de agosto de 2025, to-
dos los vehículos destinados al transporte inter-
nacional que lleven incorporado un aparato tacó-
grafo digital inteligente de primera generación, 
deben sustituirlo por un tacógrafo inteligente 
de segunda generación. La fase final tendrá lu-
gar a partir del 1 de julio de 2026, cuando todos 

los camiones de nueva matriculación que tengan 
una MMA entre 2,5 y 3,5 toneladas deberán estar 
equipados con el tacógrafo inteligente de segun-

La digitalización en el mundo del transporte, con la instalación de los nuevos tacógrafos 
inteligentes que comenzó el pasado año, continúa entre aquellos vehículos que realizan 
transporte internacional o servicios que crucen la frontera hacia otro estado miembro. En 
principio, los vehículos que operan exclusivamente dentro del territorio español no están 
obligados a cumplir con esta normativa.

Luces y sombras de la 
digitalización del transporte

El transporte internacional 
se digitaliza todavía más
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da generación.
Para los vehículos que realizan 

transporte nacional, es importante que 
sepan que si bien no desaparecen los 
tacógrafos de disco sí que deben ins-
talar estos tacógrafos digitales inte-
ligentes de segunda generación si en 
algún momento cruzan una frontera 
internacional sí es obligatorio. 

Estas nuevas herramientas registran 
automáticamente el cruce de fronteras, 
y sería compatible con los servicios de 
localización prestados por Galileo, por 
el sistema europeo de navegación por 
complemento geoestacionario (EGNOS), 
o con otros sistemas de navegación por 
satélite, por lo que capta de manera con-
tinua la posición del vehículo.

Además, con su instalación, se pro-
cederá a la ampliación del período de 
comprobación a bordo de los vehículos 
desde los actuales 28 días hasta los 56 
días, si bien dicha exigencia legal no en-
trará en vigor hasta el 31 de Diciembre 
de 2024. También permite que los datos 
generados por el tacógrafo y la tarjeta 
del tacógrafo puedan ser descargados 
y utilizados por un dispositivo externo 
sin necesidad de paralizar el camión, se 
incorporará un sistema de mayor segu-
ridad que garantiza el uso correcto del 
tacógrafo y evita la alteración de la in-
formación y se incrementarán los pará-
metros de control.

Desde la asociación de fabricantes y 
distribuidores, AECOC, y Euromaster se 
insiste en que la digitalización del sector 
del transporte por carretera redundará en 
múltiples ventajas en términos de mejora 
de la productividad y de la competitivi-
dad tanto de empresas como de los au-
tónomos.  Así, en términos de reducción 
de costes relacionados con las diferentes 
cargas administrativas, se estima (según 
datos de la Comisión Europea) un ahorro 
de unos 12.000 millones en costes opera-
tivos y entre 75 y 102 millones de horas 
de trabajo menos. Asimismo, la digitali-
zación también traerá beneficios para el 
medio ambiente, pues se calcula que has-
ta 2040 se emitirán en torno a 1.300.000 
toneladas menos de CO

2
. 

Problemas con la 
geolocalización   

Además de la falta de stock, que 
provocó un retraso en la instalación de 
estos nuevos tacógrafos y que obligó a 
publicar una moratoria y un nuevo ca-
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lendario de sustitución, lo que ha provocado un 
retraso en la instalación. varios estados miembro 
detectaron graves deficiencias de conexión con 
el sistema de geolocalización de la red europea 
de navegación por satélite Galileo, ya que la ante-
na de conexión al ir instalada en el interior de los 
vehículos no emite correctamente, lo que podría 
obligar a instalar un nuevo dispositivo exterior en 
todos los vehículos. De hecho, se pudo consta-
tar que los tacógrafos funcionan mal durante los 
días nublados, llegando a perderse parcialmente 
la señal, lo que ocurre asimismo si el vehículo cir-
cula por zonas urbanas en la que hay presencia 
de edificios altos. Problemas de conexión simila-
res se producen  si la antena está enfocada hacia 
el norte o si no hay un número mínimo de satéli-
tes disponibles al mismo tiempo, con el riesgo de 
ser sancionada la empresa transportista por mal 
funcionamiento del tacógrafo. Además, según 
explican los expertos, es necesario tener también 
una tarjeta de conductor de segunda generación 
versión dos para que todo quede ahí registrado, 
mientras que con una tarjeta distinta, hay que pa-
rar y hacer la entrada manual. También recuerdan 
que cuando hay un fallo de conexión, el tacógrafo 
avisa cada vez que falla, y si esto sucede al pasar 
una frontera, hay que tenerlo en cuenta para ano-
tarlo a mano porque de no hacerse supondría una 
sanción para la empresa. 

LA DGT ya puede supervisar a 
distancia los tacógrafos inteligentes 

El Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible ha 
hecho entrega a la Agrupación de Tráfico de la Guar-
dia Civil (ATGC) de 30 dispositivos de teledetección 
remota, DSRC (Dedicated Short Range Communica-
tion), que permiten mejorar el control de los tacógra-
fos inteligentes al supervisar a distancia los datos de 
conducción registrados. Para analizar la información de 
los tacógrafos inteligentes y mostrar las posibles inci-
dencias a los agentes de la Guardia Civil, la Dirección 
General de Transporte por Carretera y Ferrocarril ha de-
sarrollado software de control específico. Al tratarse de 
un software de tecnología propia, se podrá adaptar y 
evolucionar según las necesidades futuras de manera 
independiente, sin estar sujeto a la oferta o distribución 
del mercado

Problemas con la conexión 
a los satélites
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La DANA que arrasó la Comunidad Valenciana 
la última semana de octubre ha traído, además de 
las devastadoras pérdidas humanas, consecuen-
cias materiales que han afectado también a miles 
de autónomos.

Por eso, desde el Gobierno central se han 
anunciado ayudas para este colectivo, que tendrá 
beneficios fiscales, reducción en IRPF e IVA, po-
drán pedir el aplazamiento del pago de hipotecas 
y créditos y tendrán acceso a una línea de avales 
ICO. Además, se simplifican los trámites y se fle-
xibilizan los pagos a la Seguridad Social. Además, 
los autónomos podrán pedir ayudas directas de 
5.000 euros que podrán solicitarse hasta el 31 de 
diciembre y no hay que devolverlas, tal y como 
han explicado desde La Moncloa. 

Además, los autónomos que no puedan traba-
jar en las zonas afectadas podrán solicitar la pres-
tación por cese de actividad total sin tener acre-
ditar fuerza mayor y no habrá periodo mínimo de 
cotización para acceder a ella. Se solicita ante la 
Mutua con la que el autónomo tenga cubiertas las 
contingencias profesionales, o en la Seguridad 
Social cuando se trate de autónomos del Mar que 
tengan cubiertas las contingencias profesionales 
con el Instituto Social de la Marina.  Por otro lado, 
también podrán solicitar el cese de actividad 
parcial. Una prestación extraordinaria para au-

tónomos que puedan trabajar solo parcialmente, 
compatible con la actividad. Los autónomos que 
se acojan a esta prestación podrán compatibilizar 
su actividad durante tres meses con el cobro de 
una prestación equivalente al 50% de su base de 
cotización. Al igual que el cese de actividad total, 
se solicita ante la Mutua con la que el autónomo 
tenga cubiertas las contingencias profesionales.

A nivel fiscal, durante un tiempo, no habrá 
que pagar determinados impuestos y tasas, y se 
pospondrá el pago de otros. Sucede con el pago 
del IBI correspondiente al ejercicio 2024, o con 
una reducción del IAE correspondiente al ejerci-
cio 2024. Además, se flexibilizan los plazos para 
el pago de tributos, tanto en período voluntario 
como ejecutivo. También se reduce el IRPF e IVA 
en el régimen de módulos para explotaciones y 
actividades agrarias realizadas en la zona afecta-
da y se aplicará una reducción del 25% en el IRPF 
y el IVA para los autónomos afectados que de-
sarrollen actividades económicas y tributen en el 
régimen de módulos. La medida se aplicará ya en 
el pago del cuarto trimestre de los dos impues-
tos, que se presenta el 30 de enero de 2025.

Por otro lado, los autónomos podrán renunciar 
excepcionalmente a aplicar el régimen de módu-
los en 2024, tributando en ese caso en el régimen 
de estimación directa simplificada. La renuncia 

Ayudas a los afectados por la 
DANA
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se puede solicitar durante el mes de diciembre 
de 2024, o bien de forma tácita mediante la pre-
sentación de la declaración del pago fraccionado 
del cuarto trimestre de 2024 con el método de 
estimación directa.

El Gobierno también ha aprobado la suspen-
sión temporal del pago de hipotecas y créditos, 
una excepción que se solicitará a través de las 
entidades bancarias. Además, hogares y empre-
sas podrán beneficiarse de una línea de avales del 
ICO para acceder a préstamos en mejores con-
diciones hasta diciembre 2025. Esta línea facilita 
también el cobro de anticipos en base a las solici-
tudes de indemnización al Consorcio de Compen-
sación de Seguros. La línea, dotada con 5.000 
millones de euros, ya ha sido activada y estará 
disponible en las entidades bancarias.

Autónomos en tránsito
Sin embargo, aquellos autónomos en tránsito 

se han quedado fuera de las ayudas del Gobierno, 
una decisión que no ha gustado entre las asocia-
ciones de autónomos, que han solicitado una rec-
tificación inmediata que, al cierre de este núme-
ro, todavía no se había producido.  “El Gobierno 
se ha vuelto a olvidar de los miles de autónomos 
que prestaban servicios o estaban en ruta el pasa-
do 29 de octubre en las localidades afectadas por 
la DANA. Han perdido camiones, vehículos, mate-
rial de trabajo, entre otros muchos enseres. Este 
segundo Consejo de Ministros para aprobar me-
didas para hacer frente a los daños materiales de 
la DANA ha vuelto a dejarlos fuera de las ayudas 
directas y fiscales”, ha resaltado el presidente de 
ATA Comunidad Valenciana y vicepresidente de 
CEV, Alberto Ara, quien también ha pedido una 
rectificación inmediata y una muestra de empatía 
con este colectivo. “Miles de camiones de los que 
hoy están destrozados, transporte ligero, furgo-
netas, vehículos… pertenecen a taxistas, agentes 
comerciales, de seguros, camioneros… hay un ol-
vido de ellos en esta norma. Lo han perdido todo, 
han perdido su herramienta de trabajo y tienen 
que poder acceder a esas ayudas directas. Espe-
ro que cuanto antes, desde el Gobierno se corrija 
este error y olvido”, ha reiterado Ara.

A nivel fiscal, se pospondrá 
el pago de ciertos 
impuestos

Indemnizaciones por vehículos 
afectados 

Si tu coche se ha visto afectado, los propietarios recibi-
rán indemnizaciones cuya base de cálculo será el valor 
venal de los vehículos y no las tablas de Hacienda que 
el Gobierno publica periódicamente en el Boletín Oficial 
del Estado (BOE). Este valor venal es el referenciado en 
las pólizas de seguros, que es el valor GANVAM; valor 
que en España se utiliza como referencia oficial no solo 
en todos los canales de venta sino en aseguradoras, 
juzgados y Administraciones Públicas. El Consorcio de 
Compensación de Seguros incrementará además este 
valor venal en un 20%. 
Estas tablas de Hacienda contienen los precios medios 
de venta utilizables como medios de comprobación a los 
efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones e Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte. Las tablas de Ha-
cienda aplican además unos valores medios sistemáti-
camente inferiores al valor GANVAM porque no utilizan 
el precio de mercado, lo que en circunstancias extremas 
como la que están viviendo los afectados compromete 
todavía más su ya delicada situación.
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Los profesionales de la carretera están muy 
acostumbrados a moverse entre ellas, y es pro-
bable que muchos conozcan cómo se estructura 
la numeración y clasificación de las mismas. Sin 
embargo, buena parte de la población desconoce 
cómo se organiza este sistema y el por qué de los 
nombres y la numeración de las distintas vías. Lo 
primero que hay que saber es que la clasificación 
numérica de las carreteras nacionales en nuestro 
país tiene un orden lógico. Las que dependen del 
Estado siguen un patrón que se creó durante la 
primera mita del siglo CC, siguiendo lo escrito en 
el Plan General de Carreteras que fue publicado 
en abril de 1939, también conocido como “Plan 
Peña”, puesto que fue elaborado por Alfonso 
Peña, ministro de obras públicas de la época.

No fue, ni mucho menos, el primer proyecto de 
organización numérica de las carreteras en Espa-
ña. Ya en 1762, Bernardo Ward, un irlandés afin-
cado en España, recibió 
el encargo del entonces 
monarca Fernando VI 
de recorrer otros países 
europeos para que se fi-
jase en cómo se estruc-
turaban, tomar ideas, y 
ayudar la moderniza-
ción de las infraestruc-
turas españolas. 

El Proyecto Económico de Ward dedicaba un 
apartado importante a las comunicaciones y a la 
movilidad terrestre de España. En ese texto se 
podía leer lo siguiente: “Necesita España de seis 
caminos grandes, desde Madrid a la Coruña, a Ba-
dajoz, a Alicante, a la raya de Francia, así por la 
parte de Bayona, como por la de Perpiñan…”

Es decir, ya hace más de 250 años se empezó 
a germinar el sistema de carreteras que tenemos 
hoy en día en nuestro país. Sin embargo, el Plan 
Peña, que no se publicó hasta finalizada la Guerra 
Civil, incluía una primera clasificación que se ha 
mantenido hasta hoy. 

¿En qué consiste el sistema diseñado enton-
ces? En primer lugar, había que dividir el territo-
rio de la península en seis carreteras, las primeras, 
que son las que unen Madrid y las capitales de 
provincia entre sí. Las comarcales compondrían 
una red de segundo orden que sirven a las comar-

cas. Y luego se agrupa-
rían lo que se conocía 
como caminos locales, 
que está compuesto 
por las restantes carre-
teras y caminos veci-
nales. Así lo explicaba 
el texto original de la 
época. 

Ahora, en lo que 

Las carreteras son arterias 
vitales que conectan las 
ciudades, los pueblos y 
las regiones de un país. 
En España, el sistema de 
numeración de las carreteras 
es esencial para organizar 
y facilitar la circulación. Sin 
embargo, detrás de las cifras 
y las letras que adornan las 
señales de tráfico, hay un 
sistema estructurado que 
responde a un largo proceso 
histórico.

La importancia de nombrar  
las carreteras

Aunque el modelo es del 
sXX, en 1762 ya se ideó la 
actual estructura
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respecta a las carreteras nacionales españolas es 
más fácil de identificar y cualquier conductor o 
conductora las ubica con facilidad. En primer lu-
gar, las nacionales empiezan por la letra “N” y a 
continuación tienen tres cifras. Todas menos las 
seis principales que parten desde Madrid que, a 
su vez, sirven para clasificar a las restantes. 

Este sistema numérico se organiza siguiendo 
dos parámetros clave: la orientación de la carre-
tera y su importancia en la red de transporte. DE 
ahí que haya tres subdivisiones dentro de la red, 
empezando por las carreteras radiales, que tie-
nen números impares y están organizadas de for-
ma que su número aumenta conforme se alejan 
de Madrid. Así, la N-1 conecta Madrid con Irún (al 
norte), la N-2 va de Madrid a Barcelona, la N-3 
enlaza la capital con Valencia, y así sucesivamen-
te. De este modo, se sigue una lógica de creci-
miento radial desde el centro del país. En cuan-
to a las carreteras transversales, estas conectan 
regiones entre sí, de este a oeste o de norte a 
sur, y suelen tener números pares. Por ejemplo, 
la N-420 conecta Cuenca con Córdoba, mientras 
que la N-232 une Sagunto con Vinaroz. Estas ca-
rreteras tienen una orientación más geográfica 
y complementan las radiales en la red nacional. 
En ocasiones, las carreteras nacionales también 
tienen números que sirven para complementar 
la estructura de las radiales y las transversales, 
ayudando a conectar caminos secundarios o de 
menor jerarquía.

La importancia de las autonomías
Con el proceso de descentralización y la crea-

ción de las comunidades autónomas a partir de 
1978, surgió la necesidad de que las comunida-
des gestionaran sus propias infraestructuras via-
les. Las carreteras autonómicas, a diferencia de 
las nacionales, no siguen un patrón unificado a 
nivel nacional. Cada comunidad autónoma tiene 

su propio sistema de numeración, que varía de 
un lugar a otro. En algunos casos, los números 
se asignan de forma consecutiva o por sectores 
geográficos, pero la falta de una normativa co-
mún hace que existan diferencias notables entre 
regiones.

Clasificando carreteras 

De acuerdo con El Plan Peña, este es el significado de la 
numeración de las carreteras:
Primer dígito, sectores: Se determinan seis sectores, 
ubicados en el espacio entre las principales carreteras 
nacionales. El Sector 1, por ejemplo, determina el espa-
cio entre la N-I y la N-II; el Sector 2, el espacio entre la 
N-II y la N-III; y así consecutivamente. Esto quiere decir 
que, por ejemplo, sabemos que la N-634 tiene su inicio 
en el Sector 6 y que este se ubica entre la N-VI y la V-I.
Segundo dígito, coronas concéntricas: Para determinar 
el segundo número del nombre de una carretera nacio-
nal, se divide el territorio nacional en coronas concéntri-
cas de 100 kilómetros de radio a contar desde Madrid. 
La primera corona, con el código ‘0’, marca las carrete-
ras nacionales que nacen hasta a 100 km de la capital; el 
código ‘1’ determina las carreteras que parten a una dis-
tancia de entre 100 y 200 km de Madrid. La N-340, por 
ejemplo, se inicia en la corona 4, por lo que este punto 
se ubica entre 400 y 500 km de distancia de Madrid.
Tercer dígito, dirección: Se parte de la base que los nú-
meros pares del tercer dígito corresponde a las carrete-
ras que circunvalan el centro de España, mientras que 
los números impares se corresponden con carreteras 
radiales (hacia Madrid). Esto tiene que ver con las con-
diciones propias de la carretera, teniendo en cuenta los 
extremos iniciales de las vías. La N-121, por ejemplo, 
tiene una configuración radial, en dirección a Madrid, 
mientras que la antes mencionada N-340 es una vía que 
circunvala Madrid.





UECA, Unión Española de Conductores de 
Automóviles, es la mutualidad de previsión 
social de los conductores, autores y 
editores. Aprovecha nuestras ventajas en 
cuanto a desgravaciones que permite la 
nueva ley de impulso de los planes de 
pensiones de empleo y que se recoge en la 
disposición final primera de dicha ley. 

Unos números orientativos 
Para una persona de 40 años que declara anualmente en IRPF 45.000 euros, y con un tipo 
marginal de 23%, los resultados en función de las aportaciones realizadas son los siguientes:

Los resultados de estas simulaciones no tienen carácter contractual y se han realizado considerando una rentabilidad del 4% 
acorde a la rentabilidad media que ha obtenido la entidad. ** Cálculos realizados en base a la actual legislación fiscal

APORTACIÓN ANUAL

1.080,00

2.880,00

4.200,00

TOTAL APORTACIONES

29.070,00

77.520,00

113.050,00

CAPITAL A LA JUBILACIÓN* 

44.987,85

121.670,07

177.903,69

REDUCCIÓN ANUAL IRPF*

248,40

662,40

966,00

PIENSA DIFERENTE Y ACERTARÁS

Un plan de ahorro a través de 
aportaciones mensuales y 
adicionalmente aportaciones 
extraordinarias de forma 
voluntaria. 

Consigue importantes ventajas 
financieras y fiscales.

Con un interés garantizado y un 
interés adicional en forma de 
participación.

Las aportaciones hasta 4.250 
euros son desgravables en la 
declaración de la renta. 

Plan Ahorro
Autónomos
Plan Ahorro
Autónomos


